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INFORME ACTIVIDAD 

“Fiscalización a la Ley N° 20.285 sobre Transparencia Activa (TA) y  

Ley de Lobby N° 20.730”. 

Auditor Interno: Jeannette Viviana García Dietz 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES: 
El Plan Anual de Actividades de Control para el año 2026 se aprueba a través de la Resolución Exenta N° 1771 
de fecha 13.04.2026 del Gobierno Regional de Los Lagos, en la que se dispone la ejecución de la Actividad de 
Control - 1 denominada “Fiscalización a la Ley N° 20.285 sobre Transparencia Activa (TA) y Ley de Lobby N° 
20.730”, la cual ha sido programada con una periodicidad trimestral. 
 

2. OBJETIVO GENERAL:  
De acuerdo a la Resolución Exenta N° 1771 de fecha 13.04.2026, la Actividad de Control - 1, “Fiscalización a la 
Ley N°  20.285 sobre Transparencia Activa (TA) y Ley de Lobby N°20.730”, describe como objetivo lo siguiente: 
Verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, su 
reglamento, de las instrucciones generales y requerimientos del Consejo para la Transparencia, así como 
también verificar el cumplimiento de la Ley N°20.730, sobre Lobby y Gestión de Intereses. 
 

3. ALCANCE DE LA REVISIÓN: 
La revisión comprendió el análisis del Portal de Transparencia Activa del Gobierno Regional de Los Lagos 
correspondiente al período enero a marzo de 2026, incluyendo la verificación de actualización, disponibilidad 
y concordancia general de los antecedentes publicados: 
1)  Actos y documentos en Diario Oficial. 
2)  Potestades y Marco Normativo. 
3)  Estructura orgánica y facultades. 
4)  Personal y remuneraciones. 
5)  Adquisiciones y contrataciones. 
6)  Transferencias. 
7)  Actos con efectos sobre terceros. 
8)  Trámites. 
9)  Subsidios y beneficios. 
10)  Participación ciudadana. 
11)  Información presupuestaria. 
12)  Auditorías. 
13)  Participación en otras entidades. 
14)  Normas jurídicas en preparación 
15)  Lobby y gestión de intereses. 
16)  Declaraciones de patrimonio. 
17)  Sanciones. 
18)  Acceso a la información pública. 
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19)  Costos de producción. 
20)  Dificultades técnicas. 

  
 De igual manera, la presente actividad consideró el análisis específico del cumplimiento de las obligaciones 
 asociadas a la Ley N°20.730 sobre Lobby y Gestión de Intereses, respecto del registro y publicación de 
 audiencias, reuniones, viajes y donativos por parte de los sujetos pasivos designados mediante Resolución 
 Exenta N°156 de fecha 09.01.2026. 
 

4. FUENTES DE INFORMACIÓN:   
 Para el desarrollo de la presente Actividad de Control se consideraron las siguientes fuentes de información: 

• Portal Institucional de Transparencia Activa del Gobierno Regional de Los Lagos.  

• Antecedentes remitidos por el encargado de Transparencia Activa mediante carpeta compartida en      
Google Drive.  

• Archivo Excel consolidado con información asociada a Ley de Lobby y Gestión de Intereses.  

• Registros institucionales relacionados con salidas y viajes efectuados por autoridades y jefaturas.  

• Resolución Exenta N°156 de fecha 09.01.2026 que designa sujetos pasivos de lobby.  

• Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública.  

• Ley N°20.730 sobre Lobby y Gestión de Intereses. 

• Instrucciones y lineamientos emitidos por el Consejo para la Transparencia.  
 

5. LIMITACIONES OBSERVADAS:   
En el desarrollo de esta Actividad de Control no se identificaron limitaciones que impidieran efectuar la revisión 
programada. 
La información requerida para el análisis fue puesta a disposición mediante acceso a repositorio digital 
institucional y revisión del Portal de Transparencia Activa del Gobierno Regional de Los Lagos, permitiendo 
efectuar el contraste de antecedentes y el desarrollo de las verificaciones consideradas dentro del alcance de 
la actividad. 
 

6. EQUIPO DE TRABAJO:  
Auditor Interno: Jeannette Viviana García Dietz 
 

7. METODOLOGÍA APLICADA: 
 El proceso de fiscalización incorporó las siguientes actividades de control: 

•  Verificación de disponibilidad y accesibilidad de los ítems publicados en Transparencia Activa.  

•  Revisión del estado de actualización mensual correspondiente a enero, febrero y marzo de 2026. 

•  Validación entre información publicada y antecedentes de respaldo disponibles en repositorio 
 institucional.  

•  Análisis de consistencia general entre los registros institucionales y la información difundida 
 públicamente. 

•  Revisión específica del ítem “Lobby y gestión de intereses”, considerando: 
➢ Audiencias y reuniones registradas. 
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➢ Viajes realizados en el ejercicio del cargo. 
➢ Donativos oficiales informados. 
➢ Sujetos Pasivos definidos en Resolución Exenta N°156 del 09.01.2026.   

Como puntos de control se consideró: 

• Existencia del ítem publicado. 

• Actualización al período fiscalizado. 

• Disponibilidad de antecedentes de respaldo. 

• Correspondencia general entre respaldos y publicación. 

• Integridad y suficiencia de la información. 

 

8. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS:  
 8.1    Enfoque de la Revisión:  

 La presente actividad de control tuvo por finalidad evaluar el grado de cumplimiento del Gobierno 
 Regional de Los Lagos respecto de las obligaciones de Transparencia Activa establecidas en la Ley 
 N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y demás normativa complementaria aplicable, y de las 
 obligaciones de registro y publicidad contempladas en la Ley N°20.730, relativas a lobby y gestión de 
 intereses particulares.  
 El análisis se orientó principalmente a verificar la disponibilidad, actualización,  accesibilidad y consistencia 
 de la información publicada en el Portal de Transparencia Activa institucional, correspondiente al período 
 enero-marzo de 2026, considerando para ello la validación de antecedentes contenidos en repositorios 
 institucionales, registros internos y demás documentación disponible. 
 Del mismo modo, la revisión incorporó el análisis específico del ítem “Lobby y gestión de intereses”, 
 atendida la relevancia de las obligaciones establecidas en la Ley N°20.730 respecto del registro y 
 publicidad de audiencias, reuniones, viajes y donativos oficiales efectuados por sujetos pasivos, con el 
 objeto de verificar la correspondencia entre los antecedentes institucionales existentes y la información 
 efectivamente publicada en las plataformas oficiales dispuestas para dichos efectos. 

Bajo esta perspectiva, la revisión no se limitó únicamente a constatar la existencia formal de información 
publicada, sino también a evaluar la confiabilidad, suficiencia y correspondencia entre los antecedentes 
institucionales disponibles y la información efectivamente difundida públicamente, con el objeto de identificar 
eventuales brechas en los mecanismos de actualización, control y verificación de la información institucional. 

 8.2    Análisis general de Transparencia Activa: 
El Portal de Transparencia Activa del Gobierno Regional de Los Lagos mantiene habilitados y disponibles los 
ítems exigidos por la normativa vigente para el período enero a marzo de 2026, observándose una estructura 
acorde a los lineamientos establecidos por el Consejo para la Transparencia. 
La información publicada presenta actualización mensual y se encuentra accesible para consulta pública, 
permitiendo visualizar las distintas categorías asociadas a gestión institucional, presupuesto, personal, actos 
administrativos, transferencias, participación ciudadana y demás materias reguladas por la Ley N° 20.285. 
El análisis efectuado sobre los antecedentes disponibles en el repositorio institucional evidencia que los 
contenidos publicados cuentan, en términos generales, con documentación de respaldo asociada, permitiendo 
identificar correspondencia entre la información difundida y los registros institucionales disponibles para el 
período revisado. 
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La permanencia de los ítems publicados, incluso en aquellos casos en que no se registran movimientos o 
antecedentes durante el período, refleja aplicación de criterios de continuidad y disponibilidad de información, 
en concordancia con las exigencias de Transparencia Activa. Esto contribuye a mantener la visibilidad de todas 
las categorías obligatorias y facilita el acceso ciudadano a la información pública. 
El estado de actualización observado permite establecer que la institución mantiene un nivel adecuado de 
cumplimiento formal respecto de las obligaciones de publicación y actualización periódica definidas por la 
normativa vigente. 
En materia de integridad y consistencia de la información, el análisis realizado evidencia que la mayor parte de 
los ítems revisados presenta coherencia general entre los antecedentes de respaldo y la información publicada 
en el portal institucional. 
En relación con el ítem “Lobby y gestión de intereses”, el análisis efectuado permitió identificar diferencias 
entre ciertos registros internos y la información efectivamente publicada en las plataformas correspondientes, 
particularmente respecto de reuniones y viajes asociados a algunos sujetos pasivos definidos en la Resolución 
Exenta N°156 del 09.01.2026 del Gobierno Regional de Los Lagos. 
La situación descrita evidencia que, si bien el mecanismo de publicación se encuentra habilitado y operativo, 
aún se observan deficiencias en la actualización y disponibilidad integral de determinados registros asociados 
a la Ley N°20.730, afectando la confiabilidad de la información disponible para control público. 
8.3    Estado de actualización de los ítems: 
Durante el análisis efectuado en abril de 2026, se verificó que los 20 ítems obligatorios de Transparencia Activa 
se encuentran actualizados para el período enero-marzo de 2026. 
Se observó publicación y mantención de información en los siguientes ítems: 
1) Actos y documentos en Diario Oficial. 
2) Potestades y Marco Normativo. 
3) Estructura orgánica y facultades. 
4) Personal y remuneraciones. 
5) Adquisiciones y contrataciones. 
6) Transferencias. 
7) Actos con efectos sobre terceros. 
8) Trámites. 
9) Subsidios y beneficios. 
10) Participación ciudadana. 
11) Información presupuestaria. 
12) Auditorías. 
13) Participación en otras entidades. 
14) Normas jurídicas en preparación. 
15) Lobby y gestión de intereses. 
16) Declaraciones de patrimonio. 
17) Sanciones. 
18) Acceso a la información pública. 
19) Costos de producción. 
20) Dificultades técnicas. 
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Bajo este análisis, se evidencia cumplimiento del deber de actualización periódica y mantención permanente 
de los ítems exigidos por la normativa vigente, asegurando la disponibilidad continua de la información para 
la ciudadanía. 
Sin embargo, en el ítem “Lobby y gestión de intereses” se observa que, aun cuando existe información 
publicada y el apartado se mantiene habilitado y actualizado en el portal institucional, no se visualiza la 
totalidad de los registros asociados a los sujetos pasivos definidos en la Resolución Exenta N°156 de fecha 
09.01.2026. Particularmente, se identifican ausencia o falta de actualización de antecedentes vinculados a 
reuniones, audiencias y viajes realizados en el ejercicio del cargo por parte de diversas autoridades y jefaturas 
obligadas por la Ley N° 20.730. 
8.4    Análisis del Ítem Lobby y Gestión de Intereses: 
8.4.1 Resultados del análisis 
Respecto del ítem “Lobby y gestión de intereses”, se verificó que el portal institucional mantiene habilitada la 
publicación de información asociada a audiencias, reuniones, viajes y otras gestiones reguladas por la Ley 
N°20.730. 
Bajo esta revisión, al cotejar la información publicada con los antecedentes de respaldo contenidos en el 
archivo Excel consolidado y los registros asociados a salidas efectuadas en el ejercicio del cargo, se identificaron 
diferencias relevantes respecto del nivel de actualización y disponibilidad de la información, (Anexo 1. Planilla 
Consolidada de Viajes de Sujetos Pasivos según Resolución Exenta N°156 de fecha 09.01.2026), período enero-
marzo 2026. 
En particular, se evidenció que no todos los sujetos pasivos definidos en la Resolución Exenta N°156/2026 
cuentan con registros actualizados en las plataformas correspondientes. 
De igual manera, se observó que el Gobernador Regional de Los Lagos, registra la totalidad de la información 
publicada respecto de los viajes efectuados durante el período enero-marzo de 2026. También se constató que 
la Secretaria Ejecutiva del CORE, mantiene registrado solo 1 viaje de un total de 4 realizados durante dicho 
periodo.  En tanto que, a los demás sujetos pasivos designados por Resolución, que efectuaron salidas durante 
el tramo analizado, no se visualizaron antecedentes publicados en la plataforma, equivalentes a viajes 
realizados en ejercicio de sus funciones.  
En relación con las audiencias, únicamente se contó con una planilla de respaldo correspondiente al 
Gobernador Regional de Los Lagos. A su vez, en la plataforma de la Ley de Lobby se verificó la existencia de 
registros asociados sólo a 6 sujetos pasivos. 
Atendido que no se dispuso de antecedentes adicionales, bases consolidadas ni otros mecanismos de 
validación complementarios, no fue posible determinar con precisión el nivel de exactitud, suficiencia y 
concordancia entre las audiencias efectivamente realizadas y aquellas publicadas en la plataforma durante el 
período examinado. 
Lo anterior evidencia que la información publicada no refleja íntegramente la totalidad de las actividades que, 
conforme a la normativa vigente, deben ser registradas y difundidas públicamente. 
8.4.2 Síntesis Ejecutiva de Resultados: 
La Actividad de Control N°1, correspondiente a la “Fiscalización a la Ley N°20.285 sobre Transparencia Activa 
(TA) y Ley de Lobby N°20.730”, permitió verificar que el Portal de Transparencia Activa del Gobierno Regional 
de Los Lagos mantiene habilitados y actualizados los 20 ítems obligatorios exigidos por la normativa vigente 
para el período enero-marzo de 2026, observándose disponibilidad y accesibilidad de la información 
institucional publicada. 
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En la misma línea, el análisis efectuado evidenció, en términos generales, correspondencia entre los 
antecedentes de respaldo disponibles y la información difundida en el portal institucional, constatándose un 
adecuado nivel de cumplimiento formal respecto de las obligaciones de Transparencia Activa establecidas en 
la Ley N°20.285. 
Ahora bien, en el análisis específico del ítem “Lobby y gestión de intereses” (Ley 20.730), se identificaron 
brechas asociadas a la completitud, actualización y consistencia de la información publicada respecto de 
reuniones, audiencias, viajes y donativos, efectuados por sujetos pasivos definidos en la Resolución Exenta 
N°156/2026. 
En particular, fue posible advertir que no todos los sujetos pasivos mantienen registros publicados en la 
plataforma de la Ley de Lobby, observándose diferencias entre los registros institucionales disponibles y la 
información efectivamente difundida. Junto con ello, la inexistencia de antecedentes consolidados suficientes 
para validar integralmente las audiencias realizadas impidió efectuar verificaciones completas sobre la 
concordancia de la información publicada. 
Las situaciones observadas evidencian la necesidad de fortalecer los mecanismos internos de control, 
validación, verificabilidad y actualización de la información asociada a la Ley N°20.730, con el objeto de 
asegurar la exactitud y confiabilidad de los registros puestos a disposición de la ciudadanía. 
 

9. HALLAZGOS: 

N° Hallazgo 
identificado 

Situación verificada Efecto observado Estado actual 

1 Incompletitud de 
registros de viajes 
en plataforma Ley 
de Lobby 
 

Se verificó que no todos los 
sujetos pasivos definidos en la 
Resolución Exenta 
N°156/2026 mantienen 
información publicada 
respecto de los viajes 
efectuados en ejercicio del 
cargo durante el período 
enero-marzo 2026. Se 
constató que el Gobernador 
Regional registra la totalidad 
de los viajes realizados, 
mientras que la Secretaria 
Ejecutiva del CORE registra 
solo 1 de 4 viajes efectuados. 
Respecto de otros sujetos 
pasivos que realizaron salidas 
durante el período revisado, 
no se visualizaron 
antecedentes publicados en la 
plataforma. 
 

La situación observada afecta 
la exactitud, disponibilidad y 
control de la información 
pública exigida por la Ley 
N°20.730, limitando el 
adecuado control ciudadano 
y la transparencia respecto 
del ejercicio de funciones 
públicas. 
 

Observado 
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2 Diferencias entre 
registros internos y 
publicaciones 
efectuadas en 
plataforma Lobby 
 

Del cotejo entre antecedentes 
institucionales, registros 
internos y la información 
publicada en las plataformas 
oficiales, se identificaron 
diferencias respecto de 
reuniones, audiencias y viajes 
asociados a determinados 
sujetos pasivos. 

La falta de concordancia 
entre registros institucionales 
y publicaciones oficiales 
genera riesgos de 
desactualización y difusión de 
información discordante 
respecto de los antecedentes 
institucionales. 

Observado 
 

3 Falta de 
antecedentes 
consolidados para 
validación de 
audiencias 
 

En relación con las audiencias 
reguladas por la Ley N°20.730, 
únicamente se tuvo a la vista 
una planilla de respaldo 
correspondiente al 
Gobernador Regional de Los 
Lagos. Igualmente, en la 
plataforma se verificó 
información asociada solo a 6 
sujetos pasivos, sin contar con 
antecedentes adicionales o 
bases consolidadas que 
permitieran validar 
integralmente la información 
publicada. 
 

La ausencia de antecedentes 
consolidados y mecanismos 
de validación dificulta 
verificar la integridad, 
exactitud y concordancia de 
las audiencias publicadas en 
la plataforma oficial. 

Observado 
 

4 Actualización 
parcial de 
antecedentes 
asociados al ítem 
"Lobby y Gestión 
de Intereses” 

Aun cuando el apartado se 
encuentra habilitado y 
operativo en el portal 
institucional, se identificaron 
omisiones y falta de 
actualización de antecedentes 
vinculados a reuniones, 
audiencias y viajes efectuados 
por determinadas autoridades 
y jefaturas sujetas a las 
obligaciones establecidas en la 
Ley N°20.730. 
 

La situación afecta la 
confiabilidad y disponibilidad 
de la información publicada 
para control ciudadano, 
debilitando el cumplimiento 
de las obligaciones de 
publicidad activa establecidas 
por la normativa vigente. 

Observado 

 
9.1. Síntesis General de Hallazgos: 
Durante la revisión efectuada al ítem “Lobby y gestión de intereses” (Ley N° 20.730), se identificaron 
diferencias entre los antecedentes institucionales de respaldo y la información difundida en la plataforma 
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oficial de la Ley de Lobby, evidenciándose ausencia, falta de actualización y publicación parcial de antecedentes 
asociados a reuniones, audiencias, viajes y otras gestiones efectuadas por sujetos pasivos definidos en la 
Resolución Exenta N°156/2026. 
La situación evidencia debilidades en los procedimientos internos asociados al control y actualización de la 
información regulada por la Ley N°20.730, generando diferencias entre los antecedentes institucionales 
disponibles y los registros publicados para conocimiento ciudadano. 
 

10. CONCLUSIONES:  
1) De acuerdo con la revisión efectuada, se concluye que el Gobierno Regional de Los Lagos mantiene un 

adecuado nivel de cumplimiento formal respecto de las obligaciones de Transparencia Activa establecidas en 
la Ley N°20.285, observándose disponibilidad, actualización y accesibilidad de los ítems exigidos por la 
normativa vigente durante el período enero-marzo de 2026.       

2) Más allá de lo señalado, el análisis específico del ítem “Lobby y gestión de intereses” permitió identificar 
debilidades relacionadas con la actualización, exactitud y concordancia de la información publicada respecto 
de audiencias, reuniones y viajes efectuados por sujetos pasivos obligados por la Ley N°20.730. 

3) Las diferencias detectadas entre antecedentes institucionales y registros publicados en la plataforma oficial 
permiten advertir falencias en los mecanismos de control y validación de la información, situación que podría 
afectar la confiabilidad y verificabilidad de los antecedentes sujetos a publicidad activa.  

4) Cabe señalar además que, la falta de antecedentes consolidados y respaldos suficientes para determinadas 
materias limitó la posibilidad de efectuar verificaciones integrales respecto del total de actividades sujetas a 
registro y publicación.   

5) En consecuencia, se estima necesario fortalecer los procedimientos internos asociados al registro, 
consolidación, validación y actualización de la información vinculada a la Ley de Lobby y Gestión de Intereses, 
con el propósito de mejorar la confiabilidad y actualización de la información disponible para control público 
y dar cumplimiento íntegro a las exigencias normativas aplicables. 

 

11. RECOMENDACIONES: 
1) Implementar mecanismos periódicos de validación y conciliación entre los registros institucionales internos y 

la información publicada en la plataforma de la Ley de Lobby, con el objeto de asegurar su exactitud y 
concordancia.   

2) Fortalecer los procedimientos de control interno asociados al registro oportuno de audiencias, reuniones, 
viajes y demás actividades reguladas por la Ley N°20.730.  

3) Consolidar en una base centralizada los antecedentes de respaldo asociados a lobby y gestión de intereses, 
permitiendo seguimiento y validación integral de la información publicada. 

4) Establecer controles de seguimiento respecto de los sujetos pasivos definidos mediante Resolución Exenta 
N°156/2026, a fin de verificar el cumplimiento oportuno de las obligaciones de registro y publicación. 

5) Reforzar instancias de coordinación y retroalimentación con las unidades responsables de la administración y 
publicación de información asociada a Transparencia Activa y Ley de Lobby. 

6) Evaluar la implementación de revisiones periódicas preventivas que permitan detectar oportunamente 
inconsistencias, omisiones o falta de actualización de información sujeta a publicidad activa. 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/OL48DL-960

https://doc.digital.gob.cl/validador/OL48DL-960


 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS. 

Origen: Plan Anual Actividad de Control 
año 2026 

Actividad de Control Número: 1 

Periodicidad: Trimestral 

 PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DE CONTROL 
AÑO 2026. Resolución Exenta N°1771 del 

13.04.2026 
 

Periodo: Enero a marzo 2026 

Fecha de emisión: 12.05.2026 

 

Página 9 de 15 
 

12. ANEXOS:  
 

1. Planilla Consolidada de Viajes de Sujetos Pasivos (según Resolución Exenta N°156 de fecha 09.01.2026), 

Período Enero-marzo 2026 

 
 

              

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

51929 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

12-03-2026 9:00 12-03-2026 15:00 Puyehue 

51794 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

09-03-2026 8:00 09-03-2026 17:00 Puerto Montt 

51695 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

05-03-2026 8:00 05-03-2026 18:30 Puerto Montt 

51583 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

03-03-2026 8:00 03-03-2026 19:00 Puerto Montt 

50537 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

30-01-2026 7:30 30-01-2026 15:30 Puerto Montt 

49970 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

15-01-2026 8:00 15-01-2026 16:30 Puerto Montt 

49836 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

14-01-2026 8:00 14-01-2026 18:30 Puerto Montt 

49835 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

13-01-2026 8:00 13-01-2026 18:30 Puerto Montt 

49722 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

12-01-2026 7:30 12-01-2026 17:30 Puerto Montt 

49380 Aprobado  Depto. Planes y Programa 
Sociales 

05-01-2026 8:00 05-01-2026 17:00 Puerto Montt 

  
       

  

 
 

      
  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52696 Aprobado  Gobernador Regional 31-03-2026 8:30 31-03-2026 14:31 Osorno 

52632 Aprobado  Gobernador Regional 30-03-2026 17:00 30-03-2026 19:30 Puerto Montt 

52631 Aprobado  Gobernador Regional 30-03-2026 13:30 30-03-2026 16:30 Fresia 

52511 Aprobado  Gobernador Regional 26-03-2026 8:30 27-03-2026 19:00 Quellón 

52445 Aprobado  Gobernador Regional 25-03-2026 18:30 25-03-2026 23:30 Puerto Varas 

52443 Aprobado  Gobernador Regional 25-03-2026 8:30 25-03-2026 14:00 Frutillar 

52393 Aprobado  Gobernador Regional 24-03-2026 9:00 24-03-2026 23:00 Puerto Varas 

52353 Aprobado  Gobernador Regional 23-03-2026 19:00 23-03-2026 22:30 Frutillar 

52352 Aprobado  Gobernador Regional 23-03-2026 8:30 23-03-2026 13:30 Puerto Varas 

52250 Aprobado  Gobernador Regional 19-03-2026 20:30 21-03-2026 22:30 Santiago 

52249 Aprobado  Gobernador Regional 19-03-2026 17:45 19-03-2026 19:00 Puerto Montt 

52126 Aprobado  Gobernador Regional 18-03-2026 8:30 18-03-2026 18:30 Puerto Montt 
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52122 Aprobado  Gobernador Regional 17-03-2026 8:30 17-03-2026 15:00 Puerto Varas 

52120 Aprobado  Gobernador Regional 16-03-2026 16:00 16-03-2026 19:30 Puerto Montt 

52118 Aprobado  Gobernador Regional 13-03-2026 14:45 13-03-2026 16:00 Puerto Montt 

51722 Aprobado  Gobernador Regional 07-03-2026 7:30 12-03-2026 15:00 Santiago 

51721 Aprobado  Gobernador Regional 06-03-2026 11:15 06-03-2026 13:30 Puerto Montt 

51685 Aprobado  Gobernador Regional 04-03-2026 15:15 04-03-2026 17:00 Puerto Montt 

51684 Aprobado  Gobernador Regional 04-03-2026 8:00 04-03-2026 13:00 Puerto Montt 

51550 Aprobado  Gobernador Regional 02-03-2026 11:00 02-03-2026 13:00 Puerto Montt 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

50412 Aprobado  Depto. Finanzas y Presup. 26-01-2026 11:45 28-01-2026 23:59 Valparaíso 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52415 Aprobado  Administrador Regional 24-03-2026 10:15 24-03-2026 13:00 Puerto Montt 

52340 Aprobado  Administrador Regional 23-03-2026 14:00 23-03-2026 18:00 Osorno 

52338 Aprobado  Administrador Regional 23-03-2026 8:30 23-03-2026 10:30 Puerto Varas 

52166 Aprobado  Administrador Regional 18-03-2026 9:30 18-03-2026 17:00 Puerto Montt 

51694 Aprobado  Administrador Regional 09-03-2026 8:00 10-03-2026 18:00 Santiago 

51346 Aprobado  Administrador Regional 24-02-2026 15:00 24-02-2026 18:00 Llanquihue 

51327 Aprobado  Administrador Regional 23-02-2026 14:40 23-02-2026 19:30 Calbuco 

50503 Aprobado  Administrador Regional 28-01-2026 8:30 28-01-2026 10:30 Puerto Varas 

50274 Aprobado  Administrador Regional 23-01-2026 9:00 23-01-2026 13:30 Osorno 

50273 Aprobado  Administrador Regional 22-01-2026 9:30 22-01-2026 13:30 Los Muermos 

50183 Rechazado  Administrador Regional 20-01-2026 8:30 20-01-2026 20:31 Puerto Montt 

50182 Aprobado  Administrador Regional 21-01-2026 8:30 21-01-2026 17:30 Calbuco 

49943 Aprobado  Administrador Regional 14-01-2026 14:45 14-01-2026 18:00 Puerto Montt 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

51829 Aprobado  Depto. Des.  Económico Local 10-03-2026 9:30 10-03-2026 17:31 Osorno 

49385 Aprobado  Depto. Des.  Económico Local 06-01-2026 16:30 08-01-2026 20:31 Santiago 
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# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52047 Aprobado  DIPIR 23-03-2026 7:30 25-03-2026 22:30 Chaitén 

51050 Aprobado  DIPIR 13-02-2026 8:00 13-02-2026 18:30 Ancud 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52576 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

31-03-2026 8:00 31-03-2026 18:30 Castro 

52575 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

30-03-2026 8:00 30-03-2026 18:30 Osorno 

52232 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial. 

20-03-2026 8:00 20-03-2026 19:00 Queilén 

51765 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

10-03-2026 9:00 10-03-2026 18:30 Osorno 

51764 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

09-03-2026 12:00 09-03-2026 18:00 Puerto Varas 

51612 Anulado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

05-03-2026 15:00 05-03-2026 19:00 Osorno 

51256 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

23-02-2026 12:30 23-02-2026 18:30 Puerto Varas 

50992 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

12-02-2026 9:00 12-02-2026 18:30 Osorno 

50802 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

10-02-2026 9:30 10-02-2026 19:30 Castro 

49822 Aprobado  Depto. de Sostenibilidad y 
Des. Territorial 

14-01-2026 7:00 14-01-2026 19:30 Castro 

        
  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52572 Aprobado  Depto. de Innovación 
Regional 

31-03-2026 8:00 31-03-2026 15:30 Puerto Varas 

50497 Aprobado  Depto. de Innovación 
Regional 

29-01-2026 14:30 29-01-2026 18:30 Puerto Montt 

    
      

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52115 Aprobado  Secretaría Ejecutiva del CORE 18-03-2026 8:00 18-03-2026 17:31 Puerto Montt 

52014 Aprobado  Secretaría Ejecutiva del CORE 13-03-2026 15:30 13-03-2026 17:30 Puerto Montt 

51555 Aprobado  Secretaría Ejecutiva del CORE 04-03-2026 9:00 04-03-2026 13:00 Puerto Montt 

50420 Aprobado  Secretaría Ejecutiva del CORE 02-02-2026 9:30 06-02-2026 11:30 Palena 
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# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

51614 Aprobado  DAF 08-03-2026 15:00 10-03-2026 17:30 Santiago 

51495 Anulado  DAF 06-03-2026 7:30 06-03-2026 13:29 Osorno 

51493 Anulado  DAF 08-03-2026 17:30 10-03-2026 17:30 Santiago 

51491 Anulado  DAF 06-03-2026 13:30 08-03-2026 16:00 Santiago 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52301 Aprobado  DIDESOH 20-03-2026 15:30 20-03-2026 17:30 Puerto Montt 

52181 Aprobado  DIDESOH 18-03-2026 9:30 18-03-2026 16:31 Puerto Montt 

51155 Aprobado  DIDESOH 17-02-2026 7:30 17-02-2026 20:30 Curaco de Vélez 

51093 Aprobado  DIDESOH 13-02-2026 11:00 13-02-2026 14:00 Puerto Montt 

50057 Aprobado  DIDESOH 16-01-2026 14:15 16-01-2026 17:30 Puerto Montt 

49586 Aprobado  DIDESOH 09-01-2026 7:00 09-01-2026 13:30 Osorno 

49561 Aprobado  DIDESOH 08-01-2026 14:50 08-01-2026 18:00 Puerto Montt 

49397 Aprobado  DIDESOH 05-01-2026 14:30 05-01-2026 18:30 Puerto Montt 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52325 Aprobado  Departamento Jurídico 23-03-2026 8:00 23-03-2026 11:31 Puerto Varas 

  
       

  

 
 

      
  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52648 Aprobado  Depto. Empresarial y 
Promoción De Inver. 

31-03-2026 8:00 31-03-2026 15:30 Puerto Varas 

52646 Rechazado  Depto. Empresarial y 
Promoción De Inver. 

31-03-2026 8:00 31-03-2026 15:30 Puerto Varas 

50523 Aprobado  Depto. Empresarial y 
Promoción De Inver. 

29-01-2026 14:30 29-01-2026 18:30 Puerto Montt 

  
       

  

 
      

  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

51543 Aprobado  Depto. Gestión en Transporte 
y Telecom.  

03-03-2026 7:30 03-03-2026 16:30 Cochamó 
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51352 Aprobado  Depto. Gestión en Transporte 
y Telecom.  

26-02-2026 8:30 26-02-2026 17:30 Osorno 

 
 

      
  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52045 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

17-03-2026 8:30 17-03-2026 18:00 Maullín 

52041 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

23-03-2026 7:30 25-03-2026 21:00 Chaitén 

51945 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

12-03-2026 10:30 12-03-2026 17:30 Los Muermos 

51836 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

10-03-2026 9:30 10-03-2026 18:00 Puyehue 

49863 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

14-01-2026 9:00 14-01-2026 17:30 Frutillar 

49859 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

13-01-2026 10:00 13-01-2026 16:00 Maullín 

49528 Aprobado  Depto.  de Inversiones y 
Proyectos 

07-01-2026 8:30 07-01-2026 17:30 Fresia 

  
       

  

 
 

      
  

# Estado RUN Servicio - División Salida Hr. Regreso Hr. Destino 

52663 Aprobado  DIPLADER 31-03-2026 8:00 31-03-2026 19:00 Castro 

52368 Aprobado  DIPLADER 23-03-2026 13:30 23-03-2026 18:30 Osorno 

52337 Aprobado  DIPLADER 23-03-2026 8:00 23-03-2026 10:30 Puerto Varas 

52239 Aprobado  DIPLADER 20-03-2026 8:00 20-03-2026 19:30 Queilén 

51314 Aprobado  DIPLADER 23-02-2026 12:00 23-02-2026 17:00 Puerto Varas 

50818 Aprobado  DIPLADER 10-02-2026 9:30 10-02-2026 19:30 Castro 
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2. Página Transparencia activa: 
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3. Portada Ley de Lobby: 
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